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SEGGURO 

CONTRATO DE 
SEGURO 

 
BANCOS 

CONTRATOS FINANCIAMIENTO 

OPERADORES 
LOGISTICOS 

CONTRATO DE 
SERVICIOS DIVERSOS 
(CERTIFICACIÓN DE 
CALIDAD, DESPACHO 

ADUANAL, 
ARRENDAMIENTO, ETC 

TRANSPORTISTA 

CONTRATO DE 
TRANSPORTE 

 

PROVEEDOR 

CONTRATO DE 
COMPRA VENTA 
INTERNACIONAL 
DE MERCADERIAS 

Relaciones complementarias 



MINCETUR 

 

ADUANAS EXTERIOR 

ENTIDADES 
ESTATALES(SENASA, 

DICCAMEC, DIGEMID, 
DIGESA, OSINERGMIN, 

ETC ) 

SUNAT TRIBUTOS 
INTERNOS 

 

SUNAT 

ADUANAS 

Relaciones complementarias 



Situación 

anterior 

Situación

Actual 

Década del 70 y 80 Década del 90 a la fecha 

- Régimen proteccionista 

(aranceles altos) 

- Control de precios 

- Dólar paralelo 

- Registro de importadores y 

exportadores 

- Importaciones prohibidas 

 

-Liberalización del comercio exterior 

e interior 

-Reducción de aranceles 

-Eliminación de trato preferente a la 

industria nacional  

-Dólar libre (flotación). 

-Importación y exportación libre 

-No registros de importadores. 

-Incorporación al mercado mundial 

(OMC) 

Situación legal del  

comercio internacional 





 

POR QUE EXPORTO 

 Aumento mercado de consumo 
 Uso de TLCs 
 Uso de drawback 

 Uso de ventajas comparativas 
 Aumenta ventas 
 Posiciono marca 

 Uso saldo a favor del exportador 
 



 

 Contexto actual 
◦ Aumento de operaciones de exportación 
◦ Incremento de: 
 Acciones de fiscalización 
 Reparos por parte de SUNAT 
 Consecuencias:  

 Cobro de IGV mas intereses 
 Desconocimiento del Drawback  
 Desconocimiento de la regularización de 

regímenes aduaneros 
 Imposición de multas 

 



Perú 

Vendedor (entrega) 

 

 
 
 
 
 
Exportador  
  
Factura 
DUA 
Documento de transporte 

País X 

Comprador (pago 
/adelantos) 

 

 

 

 

(Importador) 

 



 
 Reparos de SUNAT sustentados en: 
◦ Momento de transferencia de propiedad 
◦ Momento de entrega de la mercancía 
◦ Momento de efectuarse el pago 
◦ Pactos contractuales en relación a la 

determinación del precio 
◦ Documentación operativa o comercial que 

sustenta la exportación 
 



Artículo 54°  de la LGA  
 
“Es el régimen aduanero aplicable a las 
mercancías en libre circulación que salen del 
territorio aduanero para su uso o consumo 
definitivo en el exterior” 



 Ventas subyacentes a la exportación 
◦ Voluntad de las partes expresada en el contrato 
◦ Las mercancías son objeto de exportación 
◦ Consumo en el exterior 
◦ Estos aspectos se mantendrán inalterables en forma 

independiente al momento de: (i) transferencia de 
propiedad, (ii) entrega de la mercancía, (iii) 
transferencia del riesgo, (iv) pago del precio.  



 Revisar: 
◦ Términos contractuales (Ventas Exwork 

2011-atrás) 
◦ Procesos logísticos y documentarios (OEA) 
 

 Contar con documentación sustentatoria 
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DRAWBACK 

EL RÉGIMEN DE RESTITUCIÓN SIMPLIFICADA 

DE DERECHO ARANCELARIOS- DRAWBACK  
 

 

 



 Régimen aduanero que permite, como 
consecuencia de la exportación de mercancías, 
obtener la restitución total o parcial de los 
derechos arancelarios, que hayan gravado la 
importación para el consumo de las mercancías 
contenidas en los bienes exportados o 
consumidos durante su producción. 

 



 

 Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas se podrán establecer los 
procedimientos simplificados de restitución 
arancelaria.   



IMPORTACION 

PRODUCCION 

SOLICITUD DE  

RESTITUCION 

(CIP)‏ 

Declaraciones 

de Importación 
(INSUMOS)‏ 

Declaraciones  
de Exportación 

Sistema 

de Restitución 

Teledespacho 

REGIMENES  PREVIOS 
DRAWBACK 

EXPORTACION  

Teledespacho 
Declaración 
Provisional 

CHEQUE O  

NOTA DE CREDITO 

Pago de  

Derechos 

Arancelarios 



 Restitución simplificada de derechos 
arancelarios (Drawback).- Es un régimen de 
promoción a las exportaciones aplicable a: 

 

 

•Exportadores + 

•Productores (directos o indirectos) + 

•Importadores (directos o indirectos) 



Concepto 

 

 Ley: Establece que el drawback es una 
restitución efectiva (del arancel pagado en 
importaciones) 

 Reglamento: D.S.104-95-EF: Establece que el 
drawback es un 5% del porcentaje del valor 
FOB.(no se restituye nada).  

 

 



Base Legal 
 
 Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo Nº 

1053. 
 Reglamento de la Ley General de Aduanas, D.S. 

010-2009-EF. 
 Tabla de infracciones y sanciones: D.S. 031-

2009-EF. 
 Ley 29326: Multas por drawback de productos 

con insumos importados con beneficios. 
 



Base Legal 

 

 Reglamento del Procedimiento de Restitución 
Simplificado de Derechos Arancelarios Ad 
Valorem aprobada por D.S. Nº 104-95-EF y 
sus Modificatorias D.S. Nº 093-96-EF, 072-
2001-EF, 156-2001-EF, 001-2003-EF, 077-
2004-EF, 176-2004-EF; 135-2005-EF. 

 



Base Legal:  
 

 Lista de Partidas Arancelarias excluidas de la 
restitución de derechos arancelarios, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 127-2002-EF, del 
25.08.2002 y modificada por Decreto Supremo 
Nº 056-2003-EF del 06.05.2003. 

 Normas referidas a la producción por terceros: 
Resolución Ministerial Nº 138-95-EF/15, 
Resolución Ministerial Nº 195-95-EF, 
Resolución Ministerial Nº 156-98-EF/10. 
 



Base Legal 
 Ley de Delitos Aduaneros, Ley Nº 28008 del 

19.06.2003 y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 121-2003-EF 
del 27.08.2003.(sobrevaloración valor FOB RTF 
7709-A-2005) 

 Código Tributario, Texto Único ordenado 
aprobado por Decreto Supremo Nº 135-99-EF 
del 19.08.99 y normas  modificatorias. 

 Código Civil, Decreto Legislativo Nº 295 del 
24.07.84 y normas modificatorias. 

 



Base Legal 

 Ley de Procedimiento Administrativo General, 
Ley Nº 27444. 

 Criterios de Vinculación, artículo 24 del 
Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 
aprobado por Decreto Supremo Nº 122-94-EF 
del 21.09.94, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 045-2001-EF del 20.03.2001. 

 



 
Base Legal 
 
 Resolución de Superintendencia Nacional 

Adjunta de Aduanas N° 139-2009/SUNAT/A : 
Procedimiento de “Restitución de Derechos 
Arancelarios – Drawback” INTA-PG.07 
 
 
 



 

Los de la Ley 

 Producción 

 Exportación 

 Importación directa o por terceros 

 Insumos gravados 
 

   



 
 Los insumos utilizados hayan sido importados 

 dentro de los 36 meses anteriores a la fecha 
de  exportación. Cómputo de los plazos se hace 
por  meses, y se computa a partir de la 
fecha de numeración de la DUA de 
importación, hasta la fecha  que se 
consigna en la Orden de Embarque (rubro 10, 
Transportista) 

 
 El valor CIF de los insumos importados 

utilizados no supere el 50% del valor FOB del 
producto exportado.  

 
 



 La solicitud de restitución tiene carácter de 
Declaración Jurada. 

 Código 13, debe consignarse en cada serie de 
la Orden de Embarque como de la 
Declaración Unica de Aduanas 

 La factura de Producción por Encargo 
(Servicio) 

 Control de Kardex 
 



 

 Antes de hacer entrega del cheque, se verifican 
adeudos a nivel nacional. 

 Se le notifica al beneficiario a fin que presente 
el descargo correspondiente. 

 Adeudos con SUNAT a partir de la fusión. 
 Compensación de adeudos 
 10 día para que la SUNAT devuelva 



 Cualquier Intendencia de Aduana 

 1 juego de copias + 1 cargo: 
 Solicitud 

 Cuadros de insumos importados 

 DUAs de exportación 

 DUAs de importación o D.Juradas del proveedor 

 Facturas de compra local 

 Facturas de Servicio de Producción por Encargo 

 Contrato de Servicio de Producción por Encargo 

 DNI, RUC, Minuta de Constitución de Empresa, Poderes de 
Rpte. Legal 



 Elaboración de una Solicitud de Drawback 
 Tips para evaluar cumplimiento de requisitos del Drawback 
 Elaboración Guiada de Cuadros de Insumos Importados 
 Elaboración Guiada de Cuadros de Deducciones por incorporación de 

insumos importados con liberación (compra a terceros) 
 Preparación guiada de la solicitud (documentos anexados) 
 Trámite 
 Plazos para resolver solicitud 
 Adeudos del exportador que impiden gozar del beneficio 
 Rechazos: Fundados e Infundados 
 Jurisprudencia del Tribunal Fiscal 
 Análisis y discusión de Resoluciones del Tribunal Fiscal relevantes 



1) Arancel de tasa de 0% (Oficio 110 
SUNAT/A/2005) 

 
 Debe existir al menos un insumo importado 

con tributos pagados. 
 
 Arancel incrementa costo (reglamento) Vs. 

Insumos gravados (Ley) 



2) Producción por encargo.  

 

 Acredito la entrega de bienes?. Ley no, TF sí. 
(RTF 4947-A-2007) Depende caso en 
concreto. Prueba para el TF: Guías de 
remisión 

 



3) Drawback gravado con IR.  

 

- NO. RTF 3205-4-2005 es subsidio del 
Estado. 

- SI. RTF 3170-1-2006, es subsidio en la 
parte que excede del arancel efectivamente 
pagado (criterio SUNAT para no devolver los 
que sí pagaron IR). 

 

 



4) Drawback, beneficio eterno? (del 5% del valor 
FOB) 

 
- Drawback de la OMC: NO es  eterno (10 años 

máximo) 
- Drawback del Convenio de Kyoto: sí es 

eterno. Sin embargo, hay identidad entre lo 
devuelto  y el arancel pagado. Decisión 618 
CAN dice que Kyoto deberá ser recogido por 
el Perú. 

- Drawback será idéntico al arancel pagado, 
salvo si establecen una excepción. Sino fin 
beneficio del 5%. 
 

 





Por qué importar? 
 
- Productos de mejor calidad 
- Productos de escasa producción local 
- Productos más baratos 
- Drawback 
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DE LA LLEGADA Y SALIDA DE 
MERCANCIAS AL PAIS 

 

Ninguna autoridad, bajo 
responsabilidad, permitirá la 

carga, descarga o movilización 
de mercancías, sin la 

AUTORIZACIÓN DE LA 
AUTORIDAD ADUANERA 

(LEVANTE),  

INGRESO 

LUGARES HABILITADOS 

DEBE SOMETERSE A ADUANAS - 
CONTROL 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS AL 
ARRIBO Y SALIDA DEL MEDIO DE 

TRANSPORTE SALIDA 

Deberá COMUNICAR A LA AUTORIDAD 
ADUANERA la fecha del TÉRMINO DE 

LA DESCARGA  

http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=www.dci-carga.com/fotos/barco.jpg&imgrefurl=http://www.dci-carga.com/dci.htm&h=203&w=200&prev=/images?q=BARCO&svnum=10&hl=es&lr=&ie=UTF-8&oe=UTF-8
http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=www.ilog.com/industries/transportation/images/truck.jpg&imgrefurl=http://www.ilog.com/industries/transportation/roadtransport/&h=187&w=175&prev=/images?q=TRUCK&svnum=10&hl=es&lr=&ie= 
http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=www.abbeyassociates.com.ar/foto-avion.jpg&imgrefurl=http://www.abbeyassociates.com.ar/airfreight.html&h=203&w=299&prev=/images?q=avion&start=480&svnum=10&hl=es&lr=&ie=UTF-8&oe% 
http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=www.austral-peru.com/mapa.jpg&imgrefurl=http://www.austral-peru.com/capacity.htm&h=226&w=168&prev=/images?q=MAPA+PERU&start=160&svnum=10&hl=es&lr=&ie=UTF-8&oe=UTF-8&sa=N
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ENTREGA DE LA CARGA 

TRANSPORTITAS o su 
REPRESENTANTE en el País 

ALMACÉN ADUANERO 

NOTA DE TARJA 

ENTREGA DE LA CARGA 

http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=www.dimar.mil.co/secciones/imagenes/buque.jpg&imgrefurl=http://www.dimar.mil.co/NewsDetail.asp?ID=130&IDCompany=32&h=188&w=250&prev=/images?q=buque&svnum=10&hl=es&lr=&ie=UTF-8&oe=UTF-8%2
http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=www.paisajesespanoles.es/pix/fotosgrandes/688.072-fabrica-roja.jpg&imgrefurl=http://www.paisajesespanoles.es/reportajes.html&h=384&w=500&sz=55&tbnid=lW2hNtnRDb0J:&tbnh=97&tbnw=126&prev=/images?q=fabrica&svnum=1
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• Se haya dejado SIN EFECTO LA 
INMOVILIZACIÓN dispuesta por la autoridad 
aduanera  

ALMACEN 
ADUANERO 

ENTREGA 

IMPORTADOR 

ENTREGA DE LAS 
MERCANCIAS 

Previa 

COMPROBACIÓN: 

• CANCELADO O GARANTIZADO la DEUDA 
TRIBUTARIA ADUANERA 

• CONCEDIDO EL LEVANTE 

• PAGO ÍNTEGRO DEL IMPORTE DE LAS 
PERCEPCIONES a que se encuentra sujeta la 
importación de bienes 

http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=www.talma.com.pe/graficos/terminal_impo.gif&imgrefurl=http://www.talma.com.pe/seminarios/capacita_2003.htm&h=133&w=200&sz=10&tbnid=7af1JPV6MeQJ:&tbnh=65&tbnw=97&prev=/images?q=TERMINAL+ALMACEN&svnum=10&hl%3
http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=www.metarmes.com/images/almacen.jpg&imgrefurl=http://www.metarmes.com/hoja5.htm&h=252&w=255&sz=15&tbnid=FNiT_k3BDz4J:&tbnh=104&tbnw=105&prev=/images?q=ALMACEN&svnum=10&hl=es&lr=&ie=UTF-8
http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=http://www.puratos.com.mx/assets/images/NuestrosClientesPic1.jpg&imgrefurl=http://www.puratos.com.mx/html/empresa.html&h=250&w=260&sz=18&tbnid=FE6m1_k-_B0J:&tbnh=102&tbnw=106&start=29&prev=/images?q=EMPRESA&start
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Uniformizar los criterios respecto a la 
clasificación arancelaria de las 

mercancías, serán aprobadas por 
Resolución y entrarán en vigencia a 

partir del día siguiente de su 
publicación. 

ACCIONES PREVIAS A 
LA DESTINACION 

ADUANERA 

 (en zona primaria) 

EMISIÓN DE RESOLUCIÓNES 

DE CLASIFICACIONES 

ARANCELARIAS VINCULANTE 

Reconocimiento previo para 

confirmar el arribo de un bien 

Consultas sobre valoración  

de un bien 
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LA DESTINACION 
ADUANERA 

  

Manifestación de acogerse a 

algún régimen aduanero 

Se produce en el despacho 

aduanero, en zona primaria?? 

 

Se efectúa a través de la numeración de la 

DECLARACION UNICA DE ADUANAS (detalles del 

bien, partes, y liquidación de tributos) 

 

DUA  
1. Descripción del producto 

2. Valor de la mercancía 

3. Condiciones de la 
transacción  
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A/V 0%-4% 6% 11% 

Derechos Adicionales 

Variables/Rebajas Arancelarias 

I.S.C. (valor, especifico y PVP) 

I.G.V. 17% / Percepción 

I.P.M.. 2% 

Tasas Aduaneras 

 

TRIBUTOS 

OTROS  Derechos Antidumping, salvaguardias 

Multas 

Intereses 

DEUDA TRIBUTARIA ADUANERA: 

IMPORTACION 
TRIBUTOS IMPORTACION 
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MEDIDAS IMPOSITIVAS PARA LAS MERCANCÍAS DE LA SUBPARTIDA NACIONAL 2203.00.00.00 

ESTABLECIDAS PARA SU INGRESO AL PAÍS  

 

TIPO DE PRODUCTO:   Cerveza de malta 

Gravámenes Vigentes Valor 

 

Ad / Valorem 6% 

Impuesto Selectivo al Consumo 27.80% 

Impuesto General a las Ventas 17% 

Impuesto de Promoción Municipal 2% 

Derecho Específicos N.A.  

Derecho AntidumpingN.A.  

 

 

Seguro1.75% 

Sobretasa 0% 

 

Unidad de Medida:L 
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SUJETOS DEL IMPUESTO 

SUJETOS OBLIGACION TRIBUTARIA ADUANERA 

SUNAT 

Acreedor 

Tributario 

AGENTE DE  

   ADUANA 

Sujeto Activo 

IMPORTADOR 

Sujeto Pasivo 

Contribuyente 

Responsable asignar 

partida arancelaria 



 El importador, dueño o consignatario requiere contar con el 
Registro Único de Contribuyentes (RUC) para la importación 
de mercancías. 
 

 Se puede importar todo tipo de mercancías, con excepción de 
aquéllas que se encuentren prohibidas, cuya relación 
referencial se encuentra en el portal de la SUNAT en Internet 
www.sunat.gob.pe)/ORIENTACIÓN 
ADUANERA/CLASIFICACIÓN ARANCELARIA/Relación de 
Productos de Importación Prohibida y se regula por el 
procedimiento INTA-PE.00.06.  
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  Las mercancías restringidas pueden ser objeto de 

importación, siempre que cumplan con los requisitos 
exigidos  por la normatividad legal específica para su 
internamiento  al  país.La relación referencial de mercancías 
restringidas puede ser consultada en el portal de la SUNAT en 
Internet 
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LA DUA y el control 
en el despacho 

  

CANAL ROJO: Aforo físico 

Canal Naranja: revisión 

documentaria 

 

Canal Verde: Sin revisión en el despacho (es 

posible ex-post) 
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LA DUA y el control 
posterior al despacho 

  
Fiscalización: SUNAT 

(Intendencia de Fiscalización 

y Gestión de Recaudación 

Aduanera- IFGRA) 







 Expedición Directa (B/L; AWB) 

 Origen (producido o elaborado en Perú. Ver 

normas específicas según producto) 

 Negociación: Ver la P.A. del producto en la 

lista del Acuerdo: 

- para importaciones (Lista otorgada por 

Perú) 

- para Exportaciones (Lista otorgada por 

EEUU) 

 

 



 Producto: Pinturas 

1. Ir a la Web oficial: 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php 

2. Ver las categorías de desgravación o porcentaje de 

eliminación arancelaria que tiene el TLC: A 

(desgravación inmediata); B (eliminación arancel en 

cinco años); C (eliminación arancel en diez años); D 

(eliminación arancel en quince años); etc  
http://www.tacuerdoscomerciales.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.p

df 

 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.pdf
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.pdf


3. Ver la categoría del producto “pinturas” 

(3210.00.10.00 - Pinturas marinas anticorrosivas y 

antiincrustantes) en la lista arancelaria otorgada 

por Perú 

 

- Producto: Pinturas marinas anticorrosivas y antiincrustantes. 

- Partida 3210.00.10.00 – 

- Arancel Base: 12% 

- Categoría C: eliminación arancel en diez años (1.2 por ciento 

desgravación por año) 



 Producto: Pinturas 

1. Ir a la Web oficial: 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php 

2. Ver las categorías de desgravación o porcentaje de 

eliminación arancelaria que tiene el TLC: A (desgravación 

inmediata); B (eliminación arancel en cinco años); C 

(eliminación arancel en diez años); D (eliminación arancel en 

quince años); etc  

http://www. acuerdoscomerciales.gob.pe.gob.pe/ 

tlcperu-

eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.

pdf 

 

 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.pdf
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Acceso_a_Mercados.pdf


3. Ver la categoría del producto “pinturas” (3210.0000 - “Other paints 

and varnishes…) en la lista arancelaria otorgada por EEUU 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe 

/tlcperu-

eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Lista_Aran

celaria-EUA.pdf 

 

- Producto: “Other paints and varnishes, including enamels, lacquers 

and distempers), nesoi; prepared water pigments (…) 

- Partida 3210.00..00 – 

- Arancel Base: 1.8% 

- Categoría A: eliminación inmediata 

http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Lista_Arancelaria-EUA.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Lista_Arancelaria-EUA.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Lista_Arancelaria-EUA.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Lista_Arancelaria-EUA.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Lista_Arancelaria-EUA.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Lista_Arancelaria-EUA.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Lista_Arancelaria-EUA.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Lista_Arancelaria-EUA.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Lista_Arancelaria-EUA.pdf
http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/02.Lista_Arancelaria-EUA.pdf


 Categoría A: desgravación inmediata. 

 Categoría B: desgravación lineal en 5 años. 

 Categoría C: desgravación lineal en 10 años. 

 Categoría D: exclusión. 

 Categoría E: desgravación en 16 años 

 Categoría F: desgravación lineal en 8 años 

 Categoría G: desgravación lineal en 12 años 

 Categoría H: desgravación línea en 15 años 

 Categoría I: desgravación lineal en 17 años 

 Categoría J1: desgravación en 17 años con un periodo de gracia de 4 años 

 Categoría J2: desgravación en 17 años con un periodo de gracia de 8 años 

 Categoría J3: desgravación en 17 años con un periodo de gracia de 10 
años 
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